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de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Moreno
Martínez, con DNI 34.853.872, como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención de la Agrupación de Municipios de Capileira, Bubión
y Pampaneira (Granada). El presente nombramiento de fun-
cionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Secretaría-Intervención de esta Agrupación por los procedi-
mientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o hasta
la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 5 de octubre de 2004, de la
Direccion General de Gestion de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolucion que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las pres-
cripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29
de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación se
indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 28 de julio de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de septiem-
bre), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 24.293.576.
Primer apellido: Negro.
Segundo apellido: López.
Nombre: Rosa María.
Código puesto: 1136510.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegación.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Roberto de la Herrán Moreno, Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area
de conocimiento de Genética convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial
del Estado 15.12.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido todos los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo 4 del
Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de junio) y
artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a don Roberto de la Herrán Moreno, profesor
titular de Universidad de esta Universidad, adscrito al Area de
conocimiento de Genética.

Granada, 29 de septiembre de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 6 de octubre de 2004, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Biblioteconomía (A.2023).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Biblioteconomia (A.2023), convocadas por
Orden de esta Consejería de 14 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 228 de 26 de noviembre), procede dar cumplimiento a
la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Biblioteconomia (A.2023).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo.
1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figuran en la

relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán de un pla-
zo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución, para presentar la petición de destino, a la vis-
ta de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario Ge-
neral para la Administración Pública, en el Registro de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de la
Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las Delegaciones de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en las distintas pro-
vincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para ob-
tener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen sido ins-
critos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto.
1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto con

la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mo-
delo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter de-
finitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudica-
ción del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso
quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto
como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la situa-
ción de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Séptimo.
1. A aquellos/as aspirantes que no presenten la petición

de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado al-
guno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos señalados en la Base segunda de la Orden de con-
vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.
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